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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROL LO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO A L CIUDADANO" 

MU ICIPMIDA D PRDVI-..:CIAL MAR ISCA L NIETO 
1 fl ORGANICA 27972 llEL 26 05·2003 

lEY ano or oJ 0<·1936 

RESOLUCI ON DE GE RENCIA N° 2<!:}bS- 201 7GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. Q 7 0\C. 1017 
VISTOS: 

El OfiCIO N° 0J9-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG, formulado por e 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 052565 y; 

CONSIDER ANDO: 

Que, las Mun1c1pahdades son Órganos de Gob1erno Local, con pe1 sonería ¡ufld1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Política , Económ1ca y Admm1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Prelimmar de la Ley Orgánica de Mun1c1pal idades- Ley 

- """ 27972, en concordanc1a con el Art 194° de la Const1tuc1ón Política del Perú. ;ó\ ¡,. ~' 

ffl:!"-"' 4
'' -!- · tiA~ t'~, Que. med1an:e la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 052565del 30 de 

~ URe·".J ··¡o ~ Dic1embre del 2016, la Policía Nac1onal del Peru asignada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y 
~ T A u'·/'~·AL~- rOVInCia Mariscal Nieto, ha Impuesto al Sr(a) ROS ADO VARGAS JOE, conductor infractor del vehículo con 

-1,¡," "1AL Placa de Roda¡e MJ-2097, la lnfracc1ór t1p1flcada con el Código G-58 : que indica "no presenta r la tarjeta 
e r. ca de identificación vel1 icula r, la licencia tle conducir o el documento nacional de identidad o documento 

de identidad, según corresponda.", de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1ficac1ón de Multas y 
Medidas Preventivas aplicables a las 1nlracc1ones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Cód1go de Tránsito. aprobado por D.S N° 016-2009-MTC y 
mod1f1catorias; la infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) 
Soles, y la acumulación de 20 puntos. 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numera l 1• del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onadcr se :nic1a cor 3 entrega de la rop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conduc'vr 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal ce Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que, de acu<.!rdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onc 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catonas, establece "Cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón cometida. m ha presen ado su desca'go 
ante la un1dad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
dias hábiles, contados a partir del dia s1gu1ente de la notlf1cac1ón de la papeleta de infracc1ón o resolución de 
II11CIO de procedimiento sanc1onador la MuniCipalidad Prov1nc1al deberá em11ir la resoluc1ón de sanc1on 
procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cunphdo con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do, por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
correspondiente, 

Oue, estando a !o m'ormado por la Policía Nacional del Peru, al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre, Ley N° 27972 -
Ley Orgánica de MuniCipalidades, Ley N° 27444- Ley del Proced1m1ento Adm1nistrat1vo General, asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias. y con las V1SaC1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a ) ROSADO 
VARGAS JOE, por la 1nfracc1ón al Tráns1to terrestre t1p1f1cada como G.58: establecido en el D S N° 016· 
2009-MTC y mod1f1cator1as la sanc1ón oe n ulta equ1va1e a; 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto asc1ende a .a 
suma de S/. 324.00 (TRE SCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión de 20 pur'ús 
por la Papeleta de lnfra e 6n al Tráns1to 1/lP N° 052565 del 30 de D1cíembre del 201 6, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1dera t1va de la preser .te resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón, y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento JurídiCO 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el dia sigu1ente a su recepción. As imismo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consenlida la 
Sanc1ón en sede adm1mstrat1va. 
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